
ANEXO: PAUTA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA (PRm, PEE, PAS, PEC y PIE) 

El presente instrumento tiene como objetivo evaluar la presentación de las propuestas que se entregan al Servicio Nacional de 

Menores, en procesos de licitación. 
Se incluye, además, una sección de evaluación del comportamiento legal y una sección para integrar la experiencia anterior 

(articulo 27, ley 20.032). 

La evaluación constará de 2 etapas: 

Etapa N' 1:  Al momento de iniciar la evaluación de las propuestas presentadas, la Comisión Evaluadora, deberá verificar que 

cada proyecto, acompañe la carta de compromiso firmada por el representante legal de la Institución, la que se referirá a los 

Recursos Humanos y los Recursos Materiales con los que funcionará el proyecto. 

Parea W 7:  Respecto de aquellas propuestas que hayan acompañado la carta de compromiso ya enunciada, se continuará con 

su evaluación técnica. Las propuestas que no acompañen la carta de compromiso, serán declaradas Inadmisibles  

técnicamente  por no cumplir con los requisitos de las bases y no se continuará con su evaluación técnica. 

El punto 1 corresponde a "Datos Generale?. En éste punto, el/la evaluador/a debe completar la información relativa al 

concurso y al proyecto. 
El punto 2 contiene el "Cumplimiento de la Etapa N'l de la Evaluación", que da cuenta de la presentación de las cartas de 

compromiso relativas a Infraestructura y Equipamiento" ya "Recursos Humano?. 
El punto 3 corresponde a la evaluación de las propuestas, el que se compone de cuatro criterios: 

3.1 Caracterización del territorio y Sujeto de Atención 
3.2 Diseño de la intervención, metodologia y estrategia 

3.3 Matriz lógica y Plan de Autoevaluación 

3.4 Gestión de Personas 
En este punto el/la evaluador/a debe calificar cada uno de los descriptores en la columna *pontaje" (Columna B), de acuerdo a 

la escala de puntuación que se presenta en el cuadro siguiente (solo deben usarse números enteros). Cada descriptor tiene 

asignada una ponderación porcentual cuya suma es igual a 100% (columna A). El puntaje asignado por el/la evaluador/a se 

multiplica automáticamente por la columna A, y se obtiene un puntaje ponderado para cada descripto( (Columna 	La suma 

de ellos corresponderá al valor de cada criterio. 
Al final de cada uno de los criterios, el/la evaluador/a deberá señalar las observaciones correspondientes a cada uno de los 
descriptores que no se evaluaron con la puntuación máxima, los cuales deberán ser corregidos y supervisados durante la 

implementación del proyecto, en caso de que éste sea adjudicado. 
En el punto 3$ corresponde al "Resumen de puntajes de la evaluación técnica de la propuest?, se presenta una tabla que 
muestra los puntajes obtenidos en cada criterio, calculando automáticamente el pontaje final obtenido en la evaluación de la 

propuesta. La escala de asignación de puntales para cada uno de los descriptores es de 1 a 4. 

El punto 4 corresponde a "E 	 le 	 u 	 O Muno Colaborador  el 

cual debe ser evaluado solamente con puntales 1 04. El evaluador debe asignar puntaje len caso de que el Organismo 

Colaborador se encuentre en una o más de las situaciones que ah( se describen, mientras que debe asignar pontaje 4 cuando 
no se encuentre en ninguna de dichas situaciones. En caso de que la propuesta corresponda a un Organismo Colaborador sin 

experiencia, debe asignar también pontaje 4. 

El punto 5 corresponde a "Evaluación de la experiencia anterior". Aqui, el/la evaluador/a debe Incorporar el puntaje de la 

ultima evaluación de desempeño anual del periodo convenido, referido al proyecto que se encuentra en ejecución y está 

siendo concursado, de acuerdo con lo señalado en el articulo 27 de la Ley MI 20.032. La tabla asocia automáticamente la 

calificación obtenida aun puntaje dentro de la escala de -1 (menos 1) o3 tres). Este puntaje se pondera con el puntaje total 
de la evaluación de la propuesta, entregando el puntaje final (punto 5). En caso de que la propuesta no corresponda a un 
proyecto que haya ejecutado la modalidad en el territorio y la modalidad al que postula, el puntaje a asignar deberá ser igual a 

O (CERO). 

El punto 6 corresponde al "Puntaje final y Resultado de la Evaluación", en donde se calcula automáticamente la puntuación 
final obtenida por la propuesta y la determinación de su adjudicabllidad. El pontaje máximo ponderado es de 3,900 y sólo 

serán adj dicables los proyectos que tengan un punta» ponderado total Igual o superior a 2,900. Finalmente, una fórmula de 

cálculo d rá cuenta si la propuesta es "adjudicahle" o "no adjudIcable" de acuerdo a la tabla "Rangos y Categorias de 

Evaivació ". 

Cabe mencionar que la asignación de cada pum* para los puntos 3, 4 y 5, deberá guiarse or la rúbrica que orienta esta 

1. DATOS tiemmas 

Fecho (le IveluaDon 
11-04.2021 

Nombre del Proyecto 
CENIA ARIA SUR II 

Código del concurso 
6941 

Concurro NI 
5TO 

Modalidad de Inrervancidn 
NIM 

Región 
NUCA Y PARINACOTA 

Comuna 
ARIDA 

InstItUCI6n 
FUNDACIÓN MI COSA 



CUMPLIMIEWrO OE DESCRIPTORES LAME° 
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3. EVALUADOPTIOSICADE LA PROPUESTA 

 

  

DeiCrIptor 
lionderador 

(Columna A) 

Pontaje 

IColumna El) 

Puntal', 

Ponderado 

(Columna El 

La caracterización del territorio da cuenta de las particularidades territoriales en les dimensiones 

solicItadas 
30% 3 0,900 

b 

Se identifican las particularidades de 10 vulneraciones de derecho que afecten a loselgos, niSas o 

adolescentes que serán potencialmente atendidos por 01 proyecto. Se consideran las vulneraciones de 

derechos identificadas en las orientaciones %solas. 

15% 4 1,000 

Se presenta caraderInclén de los nidos, nillas y adolescentes en beses enfoques uansvessales. 25% 4 

Se presenta cara-tentación de Las familias o adultos m'anonadas de los elfos. oigas y adolescentes en 

base a enfoques uansversales. 
10% 2 CACO 

Pincele Criterio (Suma coluMna) 100% 3,300 

Aspectos a correr durante N Implementación, si as adjudicado 
3.1 A La cauterización del [engodo da cuenta de 3 e 4 particularidades señaladas en el formulado de mesentacion de prono slas. 

3.1.0 La propuesta presenta dos (1) de las variables transversales de caracterización de las familias de n1 os, Mies y adolescentes gue serán potencialmente  

Descriptos 
ponderados 

(Columna A) 

pontaje 
:Columna a) 

Pontaje 

Ponderado 

(Columna C) 

El marca conceptual y el Modele de Intervención Son consistentes con los lineamientos 

técnicos de la mOdalided. 
20% 4 0.800 

La propuesta incorpora estrategias y metoalleglats para tu electas de intervencron. 

consistentes y pertinentes con las Onentaciones técnicas de cada modalidad 20% 4 0300 

c 

Se desagua lécnirvis e instrumentos etipervRoze y eslos son consizteriles con la MatOdelOgla 

propuesta. 10% 4 0,900 

d 

La metodología propuesta MINO los recursos y fortalezas de las fundes, 	adultos 

responsables y/o referentes NUM% de alas, niños y adolescentes 10% 4 0.400 

e  

La metodelogia propuesta Considera Mecanismos para potenciar las fortalezas o recursos 

personales de los niños, Orlas y adolescentes. 10% 4 0,400 

f 

La metodologla considera mecanismos de trabajo con las familias, adultos responsables o referentes 

efectivos, en el cuidado de los niños, niñas y adolescentes. con distintos niveles de motivación y 

disponibilidad a partiripar de le Intervención 
20% 4 0,800 

e 

La propuesta de articulación yro complementariedad con actores locales y el circuito de protección de 
ss"mn, topa  mecanismos pasa sirven% prestaciones y beneficios para les usuarios, con especial 

atención a prestaciones de salud y educación pu niñas, niñas y adolescentes. 
10% 

Pontaje Criterio (Suma columna) 
10514. 3,900 

3.2A La pospuesta presenta un marco conceptual y de Intervención consistente con los lineamientos de 

transversales, pero debe profundizar en estos. AL g. No especifica como propuesta de cornos. trabajará, 

con las redes instaladas tantos nivel institucional y organeadones sociales, donde los Un y lasliimIllas 

actores locales del Territorio a trabajar M11 allá U las redes Instaladas en la Región. 

'modalidad, considerando tos len 

desde sus pasticul %stades y traba% 

conviven y el como se relacionará el 

oques 

comumtano 

PPM con estos 

Descriptos 
Ppriderador 

(Columna Al 

Pontaje 

(Columnas) 

Puniale 

Ponderado 

(Columna C) 

a 

Las actividades propuestas en la matriz lógica :señalada en las orientaciones téaflca.flan consistentes 

son cada uno de los oujetlus e Indkadores establecidos en ella 4 1300 

b tos medios de verificación permiten constatar las actividades propuestas 30% 4 

El plan de evaluación de procesos presentado es coherente en SUS objetivos, instrumentos, Inda:Sosas 

y accionas propuestas. 10% 4 0400 

El plan de evaluación de resultados presentado es coherente en sus objetivos. instrumentos. 

indicadores y acciones propuestas. 
10% 4 0.400 

El plan de evaluación de satisfacción de utuarlos/a presentado es coherente en sus objetivos, 

indicadores y acciones propuestas. 
10% 4 0,900 

Pontaje Criterio (Suma coluMne) 100% 9,000 

Aspectos a corregir durante le IMplementatián,s1 es adjudica draí 

13 E El plan de evaluación de resultados 	tem sus objetivos claramente definidos, y les instrumentas y los Indicadores y las acciones len 	°lineen% CCM 

elIOS. Pero debe comides« enroques transversales y retroalimentación. 



DescrIptor 
Ponderador 

IColumna A) 

Puntale 

(Columna gl 

PUrnale 

Ponderado 

(Columna €) 

Se presenta un pian de capa cita ci ón cuyas iniciativas son consistentes en sus objetivos, destlnalla dos y 

fines de la modalidad. 
40% 4 1,600 

Se incorporan estrategias de cuidado y reducción de á rotación, cuyas Iniciativas son consistentes en 

sus objetivos, destinatarios 
30% 4 1,200 

Se explic dan los mecanismos de selección de acuerdo a los principios selala dos en el artIculo 

numerales 5 6 y 8 de la ley 20.032. 
30% 4 1,200 

Pontaje Criterio (Suma colomnal 100% 4,000 

Aspertos a corregir durante la Implementación, si endjudicado: 

Criterios Ponderad« Pontaje 

Pontaje 

Ponderado 

t. Caracterización del territorio y Sujeto de Atención 20% 3,30 0,660 

2.- Diseño de la Intervención. Metodología y Estrategia 50% 3,90 1950, 

3. MatrIz Lglca 	Plan de Evaluación 20% 4,00 0.900 

4.- Gestión de Personas 10% 4,00 0,400 

Total 100% 3,810 

En este punto se debe asignar puntalel en la Columna fluntaje" si la propuesta corresponde a un Organismo Colaborador pile se encuentre en las situaciones descritas 

en la column DescriptOreS 4. a y 4.b. Si la propuesta Corresponde a un Organismo Colaborador que no se encuentra en alguna de dichas Situaciones, debe asignarse 

pontaje 4, y a utom áticamente, se Incluirá el pontaje total de la evaluación de la propuesta lean ka. En este punto se debe asignar puntaje 1 en la Columna El "Puntajt si la 

propuesta corresponde a un Organismo Colaborador que no acompaña las Declara dones Juradas descritas en la cOlumna Descriptores 4.c y 44. Si la propuesta 

corresponde a un Organismo Colaborador que si acompaña las Declaraciones juradas Indicadas en la columna Descriptores 4.c y 4.d, debe asignarse pontaje 4, y 

automáticamente, se Incluirá el puntaja total de la evaluación de la propuesta técnica. 

Descriptos POnderade 
Ponderados 

(Columna A) 

Pontaje 

iColumna SI 

Pontaje 

(alunaría C) 

Se dispuso por el Tribunal correspondiente mediante sentencia judicial, la administración provisional de 

uno o más proyectos ejecutados por el organismo colaborador acreditado, de conformidad a la 

dispuesto en el articulo 16 del DIN' 2.465, de 1979, y lo anterior ha sido notificado ante este Servicio, 

Considerando el periodo de un año, contado cinco cgas hábiles antes de la fecha de la apertura de las 

propuestas. 

25% 

4.b 

El servicio ba aquende el término unilateral de un convenio por les siguientes causales: a) Cuando los Objete/0S no 

sean cumplidos, o los resultados no sean *amados en el greda acordado como minino, mente satisfactorio, o 

cuando os derechos de las nillas, niñas o adolescentes no estén siendo debidamente respetados: bl. Cuando las 

Instrucciones impartidas de acuerdo a lo dispuesto en el ertkuio PE bis de la Ley N' 20.032, no hubieren sido 

ejecutadas en el pialo s'inalado par el Servicio; ciCuindo se dé alguno de los presupuestan establecidos en los 

a Maulea le y IP del decreto ley N 	2.415. del Ministerio de Justicie, de 1979, que crea el Servicio trartnel de 

Menores y he el texto de su ley orgánica, que se refiere a la administración provisional de toda la institución o la de 

uno o más da sus establealmientoa, que se decreta por el tribunal correspondiente, cuando el funcionamiento de un 

colaborador acreditados o el de sus establecimientos. adoleciere de graves a no mallas y, en esPeclal, en aquellos 

casos en que «Palman anuoiones de vulneración a los derechos de 105 ninet. ni gas o adolescente sujetos do tu 

atención; di Cuando el personal de los colaborad orea acreditadas que contraten para la ejecución del respectivo 

convenio, figure en el registro de personas con prohibición para trabalar con menores de edad o en el registro de 

condenados par actos de violencia Intrafaminar establecido en la ley N' 20.066; o haya sido condenado por crimen o 

simple delito que, por su naturaleza, ponga de manifiesto le inconveniencia de encomendarles le atención directa de 

Mbt. nióas o adolescentes; cuando durante la ejecución de un proyecto, se producen vulneraciones arares a los 

derechos fundamentales da alguno de los malos, rallas o adolescentes, atribuibles • la responsabilidad del organismo 

colaborador en los <afeitaos establecidos en el número 6) del a nrculo 2 de la Ley N' 20.032. conforme a lo 

deterrninado en una sentencia ludida l 	lo que se encuentra formalizado a través de una ilesoluckin Exenta, cuyos 

electos se han producida en el último ano, rentado a partir del quinto die hábil anterior a la fecha de la apertura de 

le' propuestas, o bien, ei organismo colaborador que presenta esta IimPant ti." "bina' ProVedob,  respecto 

delpos col Ves, be requerido al servicio el término unilateral y anticipado, no respetando el plazo de los SO din 

hábiles de aviso previa, y lo anterior, se Ha formalizado mediante la dictacion de una resolución Exenta, que Indica 

expresamente que el término producirá sus elmtaa en el altimoallo, contado cinco teas hábiles antes de la lecha de 

la apertura de las propueztas. 

25% 4 

4.c Presente Deciaracion Jurada simple sobre in habnidades (Anexo Nilo) 25% 4 

44 Presenta Declaración orada simple sobre sanciones Ignoto Nall) 25% 4 

Pontaje Criterio (Suma columna) 100% 4,000 

Notas 	
Para evaluar el deSCrIptOr 4 ayl la Comisión Evaluadora debed considerar lo Informado por el Departamento Jurídico de la Dirección Nacl nal de SENAME, 

en un Informe lurldlco, qUe Se confeccionará pare estos efectos. 

3.4. 



Preillenlelal Comisión de 

7 

S. EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA ANTERIOR 

5.17EvIallACION De /31SEMPEO0 DE PROYECTOS QUE UCCUTAPONIA MOOPsUDAD 

si la propuesta correspot • un organismo colaborador son experiencia en la modalidad ven el territorio,  entonces, en la columna A, 1111TadUtea el puntal° de la 

última evaluación de desempello efectuada (le 10). referido al proyecto que se encuentra en ejecución y está siendo concursado, de acuerdo ron lo señalado en el 

articulo 17 de la Lay 10 20.032, Este pontaje seta convertido automáticamente a una escala de -1 (menos uno) a 3 (tres), en la columna Ell•  

511e aromaste COrreao*M10 s u. O« eanIEMOOMaborader rale no tina exemienda en el terdlorlov en la MIXIelidad debeç I.nsr ourIllik O (cito) ea le Columna A. 

Puntale de 

última 

evaluaden 

¿Columna Al. 

Plántale convertido (Columna 11) 

O 0,000 

I 	le escala d cenvemen as le Pe 	re 

Pante» a piraba moreda, que obturen° mata Inferior.  a Slequivaleme a calegorin Oelielente e insullelemel 

Puntal. 1 eandos proyectos ea obtuvieron note enes y 6,99(equimlente a sainadas emulad 

Puntaie loar. lo• prevemos que Obtuvlafen nom mora L991eradvalente e la mierda Duma) 

PJfalli• a para los proyectos que obturaran nom desde len adelante Immo-Mente a las ratmorlas Muy Bueno y tarelensel 

i Y ir UPADO DE LA EVALUACION 

Ponderados Ponderado 

Evaluadón de la propuesta técnica 70% 2,661 

Comportamiento Mol 20% omoo 

Experiencia moledor del proyecto 10% 0,000 

Punlale Final 
10D% 3,467 

Cande Adjodlcablik 

Rangos y Categorlas de la Evalu cien 

Rango 

1 - 2,899 

CatagOria DellnIcIón 

No adjudinhle 

La propuesta no cumpla con loi :Mirlos mlnlmos 

requeridos en los lineamientos de la modalidad, 

par lo pue no califica pasa ser aprobada, al 

Presentar un puntal. Inferior o igual e 2,899. 

2900- 3,O Adjudicable 

, 

La propuesta cumple satisfactoriamente con los 

criterios mlnimos requeridos, calificando para su 

aprobación. Se presentan, eventualmente, algunos 

aspectos que deben ser corregidos durante la 

ejecución del proyecto, en caso de ser adjUdrCld0, 

191.1,111 no alemarlan la calidad Pe M Intervención. 
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